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Barranquilla, Enero 2026 
 

 
Doctor: 
LUIS CARLOS FAJARDO 

dasalud@atlantico.gov.co 
SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 
Calle 40 # 45-46 
Barranquilla 

Referencia: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA. 
 

Respetado Doctor: 

Atendiendo a su amable solicitud, a continuación, me permito presentar propuesta y Hoja de Vida 
anexa, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS 
ENFERMEDADES EMERGENTE, REMERGENTES Y DESATENDIDAS LEPRA, MEDIANTE LAS 
ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.”. 

 
En ese sentido y en aras de contribuir con la labor que se realiza, ofrezco a usted los siguientes 
servicios: 

 
ACTIVIDADES: 

 
"1. Realizar asistencias técnicas y seguimiento a las IPS ,Públicas y privadas,EAPB que operan en el 
departamento para vigilar la aplicación de la guía de atención integral de pacientes con Lepra . 

2. Realizar asistencia técnica y seguimiento a las secretarias de salud para el diagnóstico y 
semaforización de acuerdo a los lineamientos del MSPS del Programa Lepra. 

 
3. Hacer seguimiento y velar que se realicen las investigaciones de campo de los casos que ingresan 
al programa y las visitas de seguimiento. 

4. Recepcionar, revisar la información trimestral de actividades de toda la red prestadora de sus áreas 
asignadas para el envío a nivel nacional. 

 
5. Velar por las acciones y el seguimiento de los pacientes y sus convivientes, así como la vacunación 
con BCG de los convivientes de acuerdo a lineamientos de su área asignada. 

6. Mantener archivo actualizado de la tarjeta individual de todos los casos de Lepra que ingresan al 
programa correspondiente a sus áreas. 

 
7. Entregar mensualmente informe de actividades de avances e indicadores de programa de acuerdo 
a los términos de referencia. 

8. Apoyar las actividades administrativas del programa de Hansen 
 

9. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, con relación a 
su objeto contractual. 



2  

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: 
La prestación de servicios ofrecidos en la referida propuesta tendrá un valor de TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETESIENTOS MIL PESOS M/L ($35.700.000) 

 
NOTA: Manifiesto que la presente propuesta económica no incluye el Impuesto al Valor Agregado – 
IVA-, ya que no soy responsable de tributar este impuesto tal y como consta en el Registro Único 
Tributario -RUT-. 

 
TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de esta prestación de servicios será por SIETE meses, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, Y DEMÁS PROHIBICIONES CONSAGRADAS EN 
LEY: 

Con la presente propuesta declaro no encontrarme incursa en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones establecidas en la ley y que no tengo ningún 
conflicto de interés que me impida suscribir el contrato de prestación de servicios con la Gobernación 
del Atlántico y autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explicita, informada e inequívoca que en 
los términos legalmente establecidos realice la recolección, almacenamiento y uso del tratamiento 
de los datos personales que he procedido a entregar o que entregaré en virtud de las relaciones 
legales y contractuales en desarrollo, hasta la ejecución de los fines descritos en el presente 
documento. 

 
CONSULTA DE ANTECEDENTES: 

 
De igual manera, autorizo a la entidad para que realice las consultas de los antecedentes 
disciplinarios, fiscales y judiciales que estime convenientes. 

En los anteriores términos dejo a su disposición la propuesta por prestación de servicios, esperando 
que corresponda cabalmente a sus necesidades. Cualquier información adicional que considere 
pertinente le será suministrada. 

 
Atentamente; 

 

 
ALEJANDRO IVAN LONDOÑO FORERO 
C.C. No. 72293933 
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Barranquilla, Enero 2026 

 

 
Doctor: 
LUIS CARLOS FAJARDO 

dasalud@atlantico.gov.co  
  SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 
Calle 40 # 45-46 
Barranquilla 

Referencia: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA.  
 
Respetado Doctor: 

Atendiendo a su amable solicitud, a continuación, me permito presentar propuesta y Hoja de Vida 
anexa, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS 
ENFERMEDADES EMERGENTE, REMERGENTES Y DESATENDIDAS LEPRA, MEDIANTE LAS 
ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.”.   

En ese sentido y en aras de contribuir con la labor que se realiza, ofrezco a usted los siguientes 
servicios: 

 
ACTIVIDADES: 

 
1. Realizar seguimiento al 100% de los pacientes que ingresan al programa para garantizar el manejo 
adecuado e integral y evaluar el grado de discapacidad para la asignación de subsidios de acuerdo a 
las condiciones establecidas por ley. 
2. Hacer seguimiento a los casos de Lepra que presenten estados reacciónales para que se garantice 
su manejo adecuado. 
3. Educar a los profesionales de la salud en la Guía de Manejo de Pacientes con LEPRA y en 
Prevención de Discapacidad. 
4. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, con relación a 
su objeto contractual. 
 
 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: 
La prestación de servicios ofrecidos en la referida propuesta tendrá un valor de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS M/L ($49.000.000). 
 
NOTA: Manifiesto que la presente propuesta económica no incluye el Impuesto al Valor Agregado – 
IVA-, ya que no soy responsable de tributar este impuesto tal y como consta en el Registro Único 
Tributario -RUT-. 
 

TIEMPO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de esta prestación de servicios será por SIETE meses, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, Y DEMÁS PROHIBICIONES CONSAGRADAS EN 

LEY: 
Con la presente propuesta declaro no encontrarme incursa en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones establecidas en la ley y que no tengo ningún 
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conflicto de interés que me impida suscribir el contrato de prestación de servicios con la Gobernación 
del Atlántico y autorizo de manera libre, voluntaria, previa, explicita, informada e inequívoca que en 
los términos legalmente establecidos realice la recolección, almacenamiento y uso del tratamiento 
de los datos personales que he procedido a entregar o que entregaré en virtud de las relaciones 
legales y contractuales en desarrollo, hasta la ejecución de los fines descritos en el presente 
documento. 
 

CONSULTA DE ANTECEDENTES: 
 
De igual manera, autorizo a la entidad para que realice las consultas de los antecedentes 
disciplinarios, fiscales y judiciales que estime convenientes. 

En los anteriores términos dejo a su disposición la propuesta por prestación de servicios, esperando 
que corresponda cabalmente a sus necesidades. Cualquier información adicional que considere 
pertinente le será suministrada. 

 
Atentamente; 
 

 
ESPERANZA MELENDEZ RAMÍREZ 
C.C. No. 326672828
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Barranquilla, Enero 2026

Doctor:
LUIS CARLOS FAJARDO
dasalud@atlantico.gov.co
SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL
Calle 40 # 45-46
Barranquilla

Referencia: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA.

Respetado Doctor:

Atendiendo a su amable solicitud, a continuación, me permito presentar propuesta
y Hoja de Vida anexa, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN,
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES EMERGENTE,
REMERGENTES Y DESATENDIDAS LEPRA, MEDIANTE LAS ACCIONES QUE
LLEVA A CABO LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.”.

En ese sentido y en aras de contribuir con la labor que se realiza, ofrezco a usted
los siguientes servicios:

ACTIVIDADES:

1. Diseñar e implementar estrategias para la prevención de la discriminación y el
fomento de la inclusión social.
2.Realizar asistencia tecnica Secretarias de salud para el abordaje social y
comunitario de acuerdo a la estrategia de Rehabilitacion basada en la comunidad
3. Fortalecer la participación de organizaciones de sociedad civil en los espacios de
decisión existentes en los territorios, relacionados con lepra o enfermedad de
Hansen.
4. Identificar líderes, asociaciones de pacientes y expacientes y fortalecimiento de
sus capacidades.
5. Trabajar estrategias con otros actores, para luchar por la abolición del estigma y
la discriminación, así como el fomento de políticas que faciliten la inclusión social de
las personas afectadas por enfermedad de Hansen.
6. Hacer el estudio social de las personas afectadas, potencialmente elegibles para
subsidios económicos, para que accedan a este, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos para tal fin.
7. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor,
con relación a su objeto contractual.
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VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:
La prestación de servicios ofrecidos en la referida propuesta tendrá un valor de
TREINTA Y CINCO MILLONES SETESIENTOS MIL PESOS M/L ($35.700.000)

NOTA: Manifiesto que la presente propuesta económica no incluye el Impuesto al
Valor Agregado – IVA-, ya que no soy responsable de tributar este impuesto tal y
como consta en el Registro Único Tributario -RUT-.

TIEMPO DE EJECUCIÓN:
El plazo de esta prestación de servicios será por SIETE meses, contados a partir
del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una
vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, Y DEMÁS PROHIBICIONES
CONSAGRADAS EN LEY:

Con la presente propuesta declaro no encontrarme incursa en ninguna de las
causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones establecidas en la
ley y que no tengo ningún conflicto de interés que me impida suscribir el contrato de
prestación de servicios con la Gobernación del Atlántico y autorizo de manera libre,
voluntaria, previa, explicita, informada e inequívoca que en los términos legalmente
establecidos realice la recolección, almacenamiento y uso del tratamiento de los
datos personales que he procedido a entregar o que entregaré en virtud de las
relaciones legales y contractuales en desarrollo, hasta la ejecución de los fines
descritos en el presente documento.

CONSULTA DE ANTECEDENTES:

De igual manera, autorizo a la entidad para que realice las consultas de los
antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales que estime convenientes.

En los anteriores términos dejo a su disposición la propuesta por prestación de
servicios, esperando que corresponda cabalmente a sus necesidades. Cualquier
información adicional que considere pertinente le será suministrada.

Atentamente;

YADIRA ESMERALDA CORONELL MOLINA
C.C. No. 22617020
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Barranquilla, Enero 2026

Doctor:
LUIS CARLOS FAJARDO

dasalud@atlantico.gov.co  
SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL
Calle 40 # 45-46 
Barranquilla

Referencia: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA.

Respetado Doctor:

Atendiendo a su amable solicitud, a continuación, me permito presentar propuesta 
y Hoja de Vida anexa, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
PARA  EL  ACOMPAÑAMIENTO  EN  LA  PROMOCIÓN,  PREVENCIÓN, 
DIAGNOSTICO  Y  TRATAMIENTO  DE  LAS  ENFERMEDADES  EMERGENTE, 
REMERGENTES Y DESATENDIDAS LEPRA, MEDIANTE LAS ACCIONES QUE 
LLEVA  A  CABO  LA  SUBSECRETARÍA  DE  SALUD  PÚBLICA  EN  LOS  22 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.”.

En ese sentido y en aras de contribuir con la labor que se realiza, ofrezco a usted 
los siguientes servicios:

ACTIVIDADES:

"1  Realizar  asistencia  técnica  para  el  seguimiento  a  las  secretarias  de  salud 
municipales en la Implementación de la estrategia de Abogacía, Comunicación y 
Rehabilitación Basada en la Comunidad .
2. Adelantar actividades de sensibilización y educación con la participación de 
pacientes y ex pacientes con base comunitaria, para formular campañas educativas  
y estrategias de comunicación.
3. Conformar los grupos de pacientes y ex pacientes para la rehabilitación basada 
en  la  comunidad y  eliminación  del  estigma en  el  programa  de  Lepra  en  los 
municipios con mayor carga de enfermedad.
4. Caracterizar la población afectada por Lepra en lo relacionado con el entorno  
social, familiar , de discapacidad y estigma.
5. Sistematizar la información de las encuestas de caracterización de los pacientes 
del departamento.
6. Presentar mensualmente los indicadores programáticos de acuerdo con su  
competencia.
7. Realizar socializaciones en Lepra a los profesionales psicosociales, con el fin de 
fortalecer las acciones en esta área para la adherencia al tratamiento y actividades 
de Rehabilitación Basada en la Comunidad y estigma en los municipios de alta  
carga.



2

8. Entrega mensual de informe de actividades de avance e indicadores de  
programa de acuerdo con los términos de referencia.
9. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del  
supervisor, con relación a su objeto contractual."

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA:
La prestación de servicios ofrecidos en la referida propuesta tendrá un valor de
TREINTA Y CINCO MILLONES SETESIENTOS MIL PESOS M/L ($35.700.000)

NOTA: Manifiesto que la presente propuesta económica no incluye el Impuesto al 
Valor Agregado – IVA-, ya que no soy responsable de tributar este impuesto tal y 
como consta en el Registro Único Tributario -RUT-.

TIEMPO DE EJECUCIÓN:

El plazo de esta prestación de servicios será por SIETE meses, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una 
vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, Y DEMÁS PROHIBICIONES 
CONSAGRADAS EN LEY:

Con la  presente  propuesta  declaro  no encontrarme incursa en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones establecidas en la  
ley y que no tengo ningún conflicto de interés que me impida suscribir el contrato  
de prestación de servicios con la Gobernación del Atlántico y autorizo de manera  
libre,  voluntaria, previa, explicita, informada e inequívoca que en los términos  
legalmente  establecidos  realice  la  recolección,  almacenamiento  y  uso  del 
tratamiento de los datos personales que he procedido a entregar o que entregaré 
en virtud de las relaciones legales y contractuales en desarrollo, hasta la ejecución  
de los fines descritos en el presente documento.

CONSULTA DE ANTECEDENTES:

De igual  manera,  autorizo  a  la  entidad  para  que  realice  las  consultas  de  los 
antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales que estime convenientes.

En los anteriores términos dejo a su disposición la propuesta por prestación de 
servicios, esperando que corresponda cabalmente a sus necesidades. Cualquier 
información adicional que considere pertinente le será suministrada.

Atentamente;

OSIRIS MILENA DE LIMA BARCASNEGRAS
C.C. No. 22550154


